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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

1. Inspección Vigilancia, sobre el cumplimiento de la ley 1801 de 2016 artículo 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas 

2. Sensibilización Estatuto del consumidor Decreto 633 de 2017 UPZ Carvajal 

3. Inspección y Vigilancia, sobre el incumplimiento de la ley 1801 de 2016 artículo 111y 140  

 
Siendo las 2 pm del 18-07-2024, se da inicio a la reunión de coordinación del operativo establecimiento de comercio en la UPZ Carvajal 
donde se define el plan de trabajo a seguir durante la jornada entre las entidades participantes: 
  

• Alcaldía Kennedy – Área Ambiental 1 funcionario(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Gestión del Riesgo 1 funcionario(a) 

• Alcaldía Kennedy- Área Kennedy a la medida 1 funcionario (a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Seguridad 2 funcionarios (a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Espacio Público 1 funcionario (a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Gestores 3 funcionarios (a) 

 

DESARROLLO: 

 
En la fecha y en la hora indicada, se da inicio a la sensibilización en la hora y lugar indicados realizando la reunión previa a la intervención, 
donde se establecen los lineamientos para el desarrollo de la actividad en la UPZ Carvajal. Se visitan los  establecimientos de comercio 
con el fin de realizar la verificación sobre lo estipulado en la Ley (1801/2016 Art 87,111 y 140), se realiza sensibilización estatuto del 
consumidor decreto 633 de 2017, verificación de precios de los productos comercializados, sensibilización sobre reglamento técnico 
metrológico de balanzas, extensión de la actividad económica, espacio público.  
No hay acompañamiento de PONAL 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 1 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cll 30 # 68D-58 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Minimercado Floralia 
 
Tipo de Establecimiento:  Supermercado 
Actividad económica:  
4711 4724 5630 4721 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
   Matrícula: 01653412 
* Nombre del Representante: Armando Durán Aguilera 
* Tipo de Documento:  CC: 5709764 
* Nombre de quien atiende la visita: Armando Durán  
   CC: 5709764 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: No 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
UPZ: Carvajal  
BARRIO: Floralia primer sector 
DIRECCIÓN: KR 68 G BIS # 30-07 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Carnes Finas Santiago  
Tipo de Establecimiento: Comercio al por menor de productos cárnicos. 
Actividad económica: 4723 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: no vigente 
  Matrícula:  2556806 No vigente 
* Nombre del Representante: Flor María Cecilia Abril Ortiz  
* Tipo de Documento CC: 24211680-1 
 
* Nombre de quien atiende la visita: Benito Cacay Garzón  
* Tipo de Documento CC: 1022337295 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: N/A 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No por falta de acompañamiento de PONAL 
* Extensión De La Actividad: No 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
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residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 de 
2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

              
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cll 30 Sur # 68D-90  
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Las delicias de JC  
 
Tipo de Establecimiento:  Restaurante 
Actividad económica: 5611 
 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: No 
   Matrícula: 3744713 
* Nombre del Representante: Leidy Carolina Sierra Calderón  
* Tipo de Documento:  CC: 1007248175 
* Nombre de quien atiende la visita: Leidy Sierra 
   CC: 1007248175 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
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* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: No 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

               
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 4 
UPZ: Carvajal  
BARRIO: Floralia primer sector 
DIRECCIÓN: KR 68 G BIS # 30-13 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Punto Avícola Floraria 
Tipo de Establecimiento: Comercio al por menor de productos cárnicos. y avícolas 
Actividad económica: 4722-4723 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: vigente  
  Matrícula:  02411274 vigente 
* Nombre del Representante: Gloria Inés Ureña  
* Tipo de Documento CC: 39561048 
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* Nombre de quien atiende la visita: Gloria Inés Ureña Gil 
* Tipo de Documento CC: 39561048 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: N/A 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No por falta de acompañamiento de PONAL 
* Extensión De La Actividad: No 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 de 
2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas.   
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 5 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cra 68G bis # 30-20 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: La Granja D y N 
 
Tipo de Establecimiento:  Supermercado  
Actividad económica: 4723 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: No 
   Matrícula: 03634542 
* Nombre del Representante: Hawy Guacaneme López  
* Tipo de Documento:  CC: 1104069552 
* Nombre de quien atiende la visita: Hawy Guacaneme 
   CC: 1104069552 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: No   
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140. 
  
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 6 
UPZ: Carvajal  
BARRIO: Floralia primer sector 
DIRECCIÓN: KR 68 G BIS # 30A 04 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Supermercado Bonilla 
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica: 4719 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio: No vigente  
  Matrícula:  02776190 No vigente 
* Nombre del Representante: Luis Alexander Soto Bonilla 
*  Tipo de Documento CC :1030529131 
* Nombre de quien atiende la visita: Luis Alexander Soto Bonilla  
* Tipo de Documento CC: 1030529131 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: N/A 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No por falta de acompañamiento de PONAL 
* Extensión De La Actividad: Si, se evidencia extensión de 2 metros cuadrados de actividad económica. 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140 dónde se evidencia el uso indebido de 2 
metros cuadrados de espacio público. 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
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residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 de 
2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

         
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 7 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cra 68G bis # 30A- 34 sur Local 2 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Carnes Finas Surticarnes  
 
Tipo de Establecimiento: Expendio de carnes  
Actividad económica: 4723 4722 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
  
* Cámara de comercio: No 
   Matrícula: 03270834 
* Nombre del Representante: Clemencia Liliana Jiménez  
* Tipo de Documento:  CC: 52317217 
* Nombre de quien atiende la visita: Ernesto Bautista 
   CC: 74856708 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
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* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: No 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

           
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 8 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cra 68G bis # 30A- 34sur Local 1 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Fruver Surticampo  
 
Tipo de Establecimiento: Fruver 
Actividad económica: 4721 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: No 
Matrícula: 02226028 
* Nombre del Representante: Ernesto Bautista Mendoza 
* Tipo de Documento:  CC: 74856708 
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* Nombre de quien atiende la visita: Ernesto Bautista 
  CC: 74856708 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:  Si 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día.  
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140. Se observa extensión de la actividad, se 
recuperan 14 m 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 9 
UPZ: Carvajal  
BARRIO: Floralia primer sector 
DIRECCIÓN: KR 68 G BIS # 30A 33 SUR 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Pesquera Floralia 
Tipo de Establecimiento: Venta de productos Cárnicos 
Actividad económica: 4723 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
 
* Cámara de comercio:  vigente  
  Matrícula:  02053844 vigente 
* Nombre del Representante: Luis Alberto Quitian 
* Tipo de Documento CC: 2.194.018 
* Nombre de quien atiende la visita: Jeison Fabián Quitian Vargas 
* Tipo de Documento CC: 1030560813 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: N/A 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No por falta de acompañamiento de PONAL 
* Extensión De La Actividad: Si, se evidencia extensión de 2 metros cuadrados de actividad económica. 
 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140 dónde se evidencia el uso indebido de 2 
metros cuadrados de espacio público. 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde el componente de espacio público se realiza sensibilización del artículo 140 del uso adecuado de espacio público. 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto el consumidor y decreto 633 de 
2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 10 
UPZ: Carvajal 
BARRIO: Floralia 
DIRECCIÓN:  Cra 68G bis # 30A 41 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Autoservicio Punto Hogar GGC 
 
Tipo de Establecimiento: Supermercado 
Actividad económica: 4711 4721 4722 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03765255 
* Nombre del Representante: Nancy Gutiérrez Casallas 
* Tipo de Documento:  CC: 39528894 
* Nombre de quien atiende la visita: Nancy Gutiérrez Casallas 
CC: 39528894 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad: No 
 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
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comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
 
Desde Kennedy a la medida se realiza verificación y sensibilización de la Ley 1480 de 2011-Estatuto del consumidor y decreto 633 
de 2017 y se verifica la publicación de precios. Se realiza sensibilización del reglamento técnico metrológico de balanzas. 
 

             
 
Durante el recorrido se evidencia extensión de la actividad económica con ocupación del espacio público, se recuperan 6 metros  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 
 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generó compromisos N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

RESULTADOS DE LA INTERVENCION: 
 
10 establecimientos visitados y sensibilizados con ley 1801 art 87 
10 establecimientos visitados y sensibilización Estatuto del consumidor Decreto 633 de 2017  
 
SEGURIDAD: 
Se solicitan documentos ley 1801 art. 87 y se realiza sensibilización en cuanto a los documentos faltantes. 
 
AMBIENTE: 
Establecimientos se sensibilizaron desde el componente ambiental a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de 
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la 
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, 
con el fin de evitar contaminación al suelo o al agua; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 
87 inciso 2° numeral 3 
 
GESTION DEL RIESGO: 
Elementos generadores de riesgo público (Arbolado, postes, pozos de alcantarillado sin tapa, etc.) Elementos generadores de riesgo 
privado: Planes de emergencia y contingencia, señalización, Sistemas contra incendio, rutas de evacuación extintores, botiquín. 
 
ESPACIO PUBLICO: 
Se realizó restitución del espacio público: de manera voluntaria: Si. 
cuantos mt2 de espacio público se restituyeron: 24 mts2 
se aplicó medida correctiva sancionatoria: No. Cual: Por qué motivo: Se realizo cierre voluntario del del establecimiento de 
comercio por el término de por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 87 de la ley 1801 de 2016. No 
 se incautaron elementos o mercancías, cuantos cuales quienes bajo que instrumentos, aplicando cuales normas: No  
se realizó desnaturalización de alimentos por parte de las autoridades competentes: No. 

¿Se hizo disposición final de residuos: ¿No? Cuántos: No 
Otros elementos que considere relevantes para documentar la intervención: No 
 
Siendo la 5 pm del 18/07/2024 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 
 

Elaborada por: Sergio Eduard Cifuentes Muñoz 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 


